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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

ENTRE RIOS

PROYECTO DE LEY

AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA
FUNDAMENTO
                       El  delito de abigeato sigue siendo en nuestro país y en particular en nuestra provincia por ser esta ganadera por excelencia uno de los flagelos que más ha golpeado al sector ganadero, el  “cuatrerismo”; es una conducta delictual difícil de controlar, a ello debemos sumar la faena clandestina; entre otras modalidades de este delito. 
                       Este accionar delictivo se ve favorecido por las grandes extensiones rurales de nuestra  provincia, que impiden muchas veces al momento de la prevención de un control adecuado, sumado a las falta de una legislación que permita a las Instituciones trabajar en la prevención sin correr riesgos de ver su tarea desvirtuada por la inconducta de los delincuentes tratando de ocultar o desviar la investigación, teniendo presente que para poder dar con los autores del delito de abigeo, se deben emplear  días y días de trabajo, viéndose, en muchos casos,  estos esfuerzos frustrados, ya que el delincuente, y según la experiencia indica, vuelven a cometer el mismo delito mientras están bajo proceso , es decir reinciden, para clarificar y usando el termino popular, “entran por una puerta y salen por otra” 

                         Actualmente el abigeato es delito organizado en el cual  intervienen varias personas, utilizando diversos medios de movilidad y transporte, empleo de armas y otras herramientas,  para el acarreo  o la faena en el mismo escenario del delito,
                         El abigeato  aqueja y preocupa al productor – empresario agropecuario, las soluciones propias de la materia deben ser  rápidas. Se debe dotar  de  los instrumentos eficaces en la lucha contra el delito en ámbitos rural, ya que también se ve afectado el productor agropecuario cuando son objetos de robos de su maquinaria o producción, con el consiguiente daño económico y psicológico que ello acarrea; por ello es de destacar que ya hay provincias que han adecuado la norma procesal en esa dirección, citando como ejemplo la vecina provincia de corrientes, a la que aqueja una realidad similar a la nuestra por ser su idiosincrasia muy parecida a la nuestra  

                        Nos toca a nosotros, trazar  una línea en sentido que nos lleve a mejorar nuestro sistema judicial ofreciendo medios efectivos y enérgicos, para que nuestras instituciones  sientan que no están solas y en reconocimiento al productor que eligió y aposto a la ruralidad 

                      De esta manera se pretende dotar en la etapa de instrucción e investigación , de una herramienta jurídica que sirva para que quienes cometan el delito de abigeato o sustracción de productos separados del suelo, de  máquinas o instrumentos de trabajo dejados en el campo, no se vean beneficiados con una excarcelación inmediata, que por el contrario, quienes se vean tentados en cometer un ilícito de las características descriptas sepa que la norma legal le impone una prisión preventiva;  para ello proponemos reformar parcialmente el actual código procesal penal –ley 9754- agregando el artículo 353 bis, el título III, capitulo II-medidas de coerción- por el cual se impondrían restricciones a la excarcelación y haciendo efectiva la prisión preventiva para los casos especificados precedentemente  y en los cuales que existan  pruebas vehementes de haberse cometido.                   
                          Por todo lo expuesto invito a mis pares  a acompañar con su apoyo el presente proyecto de ley 
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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

ENTRE RIOS
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
 
L E Y :
 
ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como artículo 353 bis a la Ley Nº 9754 Código Procesal Penal, en el Título III, Capitulo II -medidas de coerción- el siguiente:
“Art. 353 bis. Restricciones. La excarcelación no se concederá en los siguientes casos:
1) Cuando el delito fuere de hurto o robo de más de una cabeza de ganado mayor o menor.
2) Cuando el delito fuere de hurto de productos separados del suelo o de máquina o de instrumentos de trabajo dejados en el campo.”.-
ARTÍCULO 2°.-  De forma.-
